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EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 

CALVAS

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE 
LE CONCEDE LA LEY

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE PRESUPUESTO 
GENERAL PARA EL EJERCICIO 

FINANCIERO DEL AÑO 2024

A.- INTRODUCCIÓN

1. BASE LEGAL
El Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Calvas, fue creado mediante
Decreto de la división territorial y política de la Provincia de Loja, expedido por el
Sr. Manuel Carrión Pinzano, el 15 de octubre del año 1859, su vida jurídica se
encuentra basada y normada en las siguientes disposiciones legales:

a) Constitución de la República del Ecuador
b) Código Orgánico de organización Territorial autonomía y Descentralización
c) Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado
d) Ley Orgánica de Servicio Público.
e) Ley Orgánica de Contratación Pública
f) Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas
g) Ordenanzas
h) Demás leyes, reglamentos, normas y más disposiciones legales

2. Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal
las siguientes:

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para
garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas
públicas cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y
legales;

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e
inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y
legales;

c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará
las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra
forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

d) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los
derechos y la gestión democrática de la acción municipal;

e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial
y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción
territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial, y realizar en forma permanente, el seguimiento y
rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas;

f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la
Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir
la obra pública cantonal correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y
eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad,
continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y
equidad;

g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística cantonal, en
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coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados, 
promoviendo especialmente la creación y funcionamiento    de    organizaciones  
asociativas     y empresas comunitarias de turismo;

h) Promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción,
poniendo una atención especial en el sector de la economía social y solidaria,
para lo cual coordinará con los otros niveles de gobierno;

i) Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y
programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal;

j) Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el
ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución
y en los instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de los
consejos cantonales, juntas cantonales y redes de protección de derechos de
los grupos de atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales
coordinará con los gobiernos autónomos parroquiales y provinciales;

k) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio cantonal
de manera articulada con las políticas ambientales nacionales;

l) Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los que no
exista una explícita reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así como
la elaboración, manejo y expendio de víveres; servicios de faenamiento, plazas
de mercado y cementerios;

m) Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera particular,
el ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en él, la colocación de
publicidad, redes o señalización;

n) Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con la
participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos
relacionados con la materia de seguridad, los cuales formularán y ejecutarán
políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre prevención, protección,
seguridad y convivencia ciudadana;

o) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, con
especial atención a las normas de control y prevención de riesgos y desastres;

p) Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades económicas,
empresariales o profesionales, que se desarrollen en locales ubicados en la
circunscripción territorial cantonal con el objeto de precautelar los derechos de
la colectividad;

q) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas
en beneficio de la colectividad del cantón;

r) Crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas integrales y
participativas en torno a la regulación del manejo responsable de la fauna
urbana; y,

s) Las demás establecidas en la ley.

3. Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado
municipal. - Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán
las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la
ley:
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a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la
sociedad, el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional,
regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación
del suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el
respeto a la diversidad;

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón;
c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana;
d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de

aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento
ambiental y aquellos que establezca la ley;

e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y
contribuciones especiales de mejoras;

f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su
circunscripción cantonal;

g) Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del
cantón y construir los espacios públicos para estos fines;

h) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales;
i) Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y

lechos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca
la ley;

j) Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas
de mar, riberas de ríos, lagos y lagunas;

k) Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que
se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras;

l) Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de
incendios; y,

m) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus
competencias.

4. POLÍTICA DE LA ENTIDAD
Para la consecución de sus fines esenciales el Municipio cumplirá las funciones
que el COOTAD señala, teniendo en cuenta las orientaciones emanadas de los
planes nacionales y regionales de desarrollo económico y social que adopte el
Estado.

En el caso de que algunas de las funciones señaladas en el artículo precedente 
que corresponda por Ley también a otros organismos, estos transferirán a los 
municipios tales funciones, atribuciones, responsabilidades y recursos económicos 
internos o externos si los hubiere.

5. OBJETIVO GENERAL
“Articular, Consolidar y expandir procesos de desarrollo local sostenible, a fin de
potenciar las capacidades de gestión local, el desarrollo de los talentos humanos,
el fortalecimiento del tejido social, la inclusión equitativa de grupos de atención



Martes 23 de enero de 2024 Edición Especial Nº 1306 - Registro Oficial

6 

prioritaria y el aumento de la productividad y competitividad de los territorios del 
cantón Calvas, aprovechando las oportunidades existentes y generando 
alternativas sostenibles”.

6. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Articular con los diferentes niveles de gobierno, parroquiales, provinciales y
nacionales, acciones a favor del desarrollo local territorial integral, involucrando
de manera directa y participativa a otros niveles de gobierno y actores privados
con incidencia en el territorio.

• Potenciar la capacidad de gestión participativa de los actores locales para que
lideren procesos de desarrollo sostenible, incluyente y con el respaldo de los niveles
de gobierno autónomos conforme sus competencias.

• Fomentar procesos de articulación, conectividad, vialidad, movilidad y
comunicación entre todos los habitantes del cantón Calvas y su articulación a
proceso de carácter local, nacional, regional e internacional.

• Reactivar, diversificar y dinamizar la economía local, mejorando su productividad
y competitividad, facilitando el acceso a activos productivos, Asistencia Técnica,
oportunidades de empleo e ingreso a Mercados.

• Mejorar el hábitat de los territorios locales, mediante el adecuado manejo de los
recursos naturales y la eficiente gestión de la calidad ambiental

• Fortalecer los sistemas de Atención a Grupos de Atención Prioritaria en el marco
de la constitución, la ley y los reglamentos correspondientes

• Establecer mecanismos constantes y dinamizadores de participación ciudadana
y control social.

7. ORGANIZACIÓN
El Municipio de Calvas tiene la siguiente estructura Orgánica:
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B.- INGRESOS
I.- EXPOSICIÓN JUSTIFICATIVA

a) POLÍTICA DE FINANCIAMIENTO. - Se dictarán las ordenanzas de carácter
tributario que sean necesarias y se actualizarán aquellas que en el transcurso
del tiempo resulten inconvenientes o no se puedan aplicar en debida forma, ya
sea por el incremento del costo de las prestaciones de los servicios y otras obras de
beneficio común o ya por el crecimiento del Cantón.

El Departamento Financiero del Gobierno Seccional perfeccionará e implantará
todos los procedimientos que estén a su alcance para la recaudación de las
rentas, considerando incrementos razonables con respecto a las
recaudaciones anteriores.

Se incorporará al Catastro Municipal todas las áreas situadas en el perímetro
urbano y que no estén avaluadas técnicamente no acordes a los reglamentos
municipales.

Se procederá a elaborar los Catastros de comerciantes, ocupación de
mercados, de bodegas, cementerio, puestos en los mercados, y de otras
actividades que por necesidades así se lo estime conveniente.

Se tecnificará la Contabilidad del Municipio acorde a las normas y principios de
Contabilidad generalmente aceptados para el sector público con el fin de
registrar en los Estados Financieros todas las transacciones u operaciones
incluidas aquellas que corresponden a terceros, que se dan durante el
desarrollo de las actividades propias de la Municipalidad.

Acudir al Gobierno Nacional con los justificativos necesarios para la
transferencia oportuna de las asignaciones, y de otros recursos asignados por
la Ley para el desarrollo físico, social, cultural y económico del Cantón.

Para el presente Ejercicio Económico las transferencias del estado están de
conformidad al Acuerdo Nro 027 del Ministerio de Economía y Finanzas
Públicas del 30 de Mayo del 2023, y Acuerdo Nro 05 del Fondo del Patrimonio
Cultural del 03 de Febrero del 2022.

Se estará implementando una campaña de concienciación a la ciudadanía
para el pago de los títulos de crédito vencidos o caso contrario se iniciará
las acciones coactivas correspondientes por lo cual se estima una recuperación
de cartera vencida importante.

b) JUSTIFICACIÓN DE LAS ESTIMACIONES REALIZADAS. – Art. 236 del
COOTAD: La base para la estimación de los ingresos será la suma resultante
del promedio de los incrementos de recaudación de los últimos tres años más
la recaudación efectiva del año inmediato anterior como también se considera
en algunos rubros la política institucional.
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c) DECRETOS Y ORDENANZAS QUE AMPARAN LOS INGRESOS: 
 

IMPUESTOS INTERNOS SOBRE LA RENTA UTILIDADES Y 
GANANCIAS DE CAPITAL: 
 

• Impuesto a las utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía de 
los mismos 

 

Artículo 556 al 561 del COOTAD 
 

IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD: 
 

• IMPUESTO PREDIAL URBANO  
Artículos del 501 al 513 del COOTAD 

 

• IMPUESTO PREDIAL RÚSTICO  
Artículos del 514 al 526 del COOTAD. 

 

• IMPUESTO DE ALCABALAS  
Artículos de 527 al 537 del COOTAD. 

 

• REGISTRO (INSCRIPCIONES) Inscripción de Profesionales. Registro De 
Inquilinato. Registro de la Propiedad Registro Mercantil 

 

• IMPUESTO A LOS VEHÍCULOS. 
Artículos del 538 al 542 del COOTAD 

 

• A LOS ACTIVOS TOTALES: Impuesto del 1.5 por mil  
Artículos 552 al 555 del COOTAD 

 

• IMPUESTO ANUAL DE PATENTES  
Artículos del 546 al 551 COOTAD 

 

• IMPUESTO A LAS UTILIDADES (Plusvalía)  
Artículos 556 al 561 del COOTAD. 

 

• IMPUESTO A LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS  
Artículos del 543 al 545 del COOTAD 

 

• LOTES, FAJAS Y EXCEDENTES DISTRITALES O CANTONALES  
Artículos del 481 al 481.1 del COOTAD 

 

IMPUESTOS DIVERSOS:  
 

Desposte de Ganado (Rastro Mayor) Desposte de Ganado (Rastro Menor) Otros 
Impuestos no Especificados 
 

• TASAS Y CONTRIBUCIONES:  
• OCUPACIÓN DE LUGARES PÚBLICOS: Ordenanza Municipal.  
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• ESPECIES FISCALES: Ordenanza Municipal. Venta de Especies, Formularios, 
Papel Valorado. Especies Fiscales, Actas de Posesión. 
Especies Fiscales, Minutas Tickets de Pasajeros 
Estacionamiento y salida de buses. Ingresos de taxis y camionetas. 
Especie de Alcabalas. Permiso de Construcción. 

 

• PRESTACIÓN DE SERVICIOS:  

Procesamiento automático predio urbano. Procesamiento predio rústico 
Reevalúo de predios urbanos Derecho de ingreso al catastro. Derecho de 
Inspección 
 

• CONTROL Y VIGILANCIA MUNICIPAL  
Servicio de Romana Municipal. 

 

• INSCRIPCIONES REGISTROS Y MATRÍCULAS  
Inscripción de Profesionales Registro de Inquilinato 

 

• PERMISOS, LICENCIAS, Y PATENTES  
Patente Anual 

 

• SERVICIOS DE CAMALES  
Control Veterinario e Inspección Sanitaria 

 

• RECOLECCIÓN DE BASURA  
Recolección de Basura 

 

•   AFERICIÓN DE PESAS Y MEDIDAS 
Aferición de pesas y medidas. 

 

• APROBACIÓN DE PLANOS E INSPECCIÓN DE CONSTRUCCIONES  
Aprobación de Planos Línea de Fábrica 

 

• CONTRIBUCIONES:  
Repavimentación Urbana Aceras y Bordillos 

 Plazas, Parques y Jardines 
 Otras ventas de productos y materiales 
 

• RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS: Intereses Bancarios en la cuenta de 
ingresos Arrendamiento de locales municipales 
Arrendamiento de bóvedas y sitios cementerio general. Arrendamiento de nichos 
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Arrendamiento de puestos en los mercados. Arrendamiento y sitios en la 
Terminal terrestre. Alquiler del Tractor arador.
Alquiler del Tanquero Municipal

• INTERESES POR MORA Y MULTAS
Intereses por mora en obligaciones tributarias
Multas por infracciones a las disposiciones tributarias. Multa a contratistas por
incumplimiento de contratos Multas no tributarias no especificadas

• APORTES Y PARTICIONES
Transferencias del gobierno Nacional

• INGRESOS DE CAPIT L: Venta de Maquinarias y Equipos. Venta de Terrenos
Venta de Bóvedas en el Cementerio

• TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL E INVERSIONES

• APORTES Y PARTICIPACIONES DEL SECTOR PÚBLICO

De cuentas y Fondos especiales.
Fondo de Salvamento de Patrimonio Cultural

• APORTES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL E INVERSIONES DEL
RÉGIMEN SECCIONAL AUTÓNOMO.

Del Fondo de Descentralización a Municipios
Ley del 15% Descentralización Gobiernos Seccionales

• INGRESOS DE FINANCIAMIENTO

EMPRÉSTITOS.

Incluirá otros ingresos no tributarios, que resulte de un contrato de crédito con 
Entidades Financieras Nacionales e Internacionales, BEDE y otros.
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FUNCIÓN I.- SERVICIOS GENERALES 
 
PROGRAMA 1.- ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 
1. DESCRIPCIÓN 

 
a) ASPECTOS GENERALES 

 
Este programa tiene por objeto, a través del Concejo Municipal, y el Alcalde, la 
Administración Municipal, y al Gobierno Seccional coordinar armónicamente 
funciones separadas, para la consecución de fines que persigue la Municipalidad, 
para lo cual se desarrollará las siguientes actividades: 
 
La acción del Gobierno Autónomo descentralizado está dirigida al cumplimiento 
de las competencias, contempladas en el COOTAD, Art. No. 55, del literal a).- al 
literal n). 
 
Al Alcalde le corresponderá la cuestión administrativa para lo cual y de manera 
especial, deberá cumplir y hacer cumplir La Constitución y Leyes de la República, 
Ordenanzas Municipales, así como los Reglamentos, Acuerdos y Resoluciones 
del Concejo; representar al Concejo junto con el Asesor Jurídico, coordinar la 
acción Municipal con las demás entidades públicas y privadas; ejercer los planes 
de acción aprobados por el Concejo; dirigir y supervisar las actividades 
municipales, coordinando y controlando el funcionamiento de los diferentes 
departamentos; administrar el sistema de personal adoptado por el Concejo; 
someter a consideración del Concejo, sancionar y promulgar previo los trámites 
legales la Ordenanza del Presupuesto y las demás Ordenanzas y Reglamentos 
que convengan al progreso del Cantón. De la misma manera cumplir con los 
deberes y atribuciones, que le concede el COOTAD. 
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FUNCIÓN I.- SERVICIOS GENERALES 
 
PROGRAMA 1 ADMINISTRACIÓN GENERAL 

 
1.- Cuerpo Legislativo: 

Está integrado por el Concejo Municipal que es el Órgano Legislativo y de 
fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, se 
encuentra integrado por el alcalde o alcaldesa, que lo presidirá con voto 
dirimente, y por cinco concejales que han sido elegidos por votación popular, 
de conformidad con lo previsto en la ley de la materia electoral. Las atribuciones 
del Concejo están plenamente establecidas en el art. 57 del COOTAD. 

 
2.- Asesoría Jurídica: 

A la Asesoría Jurídica junto con el Alcalde representará Judicial y 
extrajudicialmente a la Municipalidad, le corresponderá emitir dictámenes 
legales, elaboración y revisión de contratos, informes de actas, patrocinar 
defensa de juicios, preparar resoluciones, estudiar, organizar y actualizar la 
legislación que le corresponde conocer al Concejo. 

 
3.- De Secretaría del Concejo: 

Al Secretario (a) del Concejo le compete, dar fe de los actos del Concejo, de la 
Comisión de Mesa y del Alcalde; Redactar y suscribir las actas de las sesiones 
del Concejo y de la Comisión de Mesa; y las demás atribuciones que le otorga 
el COOTAD. 

 
 
4.- De la Jefatura de Recursos Humanos: 

A la Unidad de Recursos Humanos, le corresponderá el Control de Asistencia, 
Control y Generación de Vacaciones, Avisos de Enfermedad, Procesos de 
Roles de Pago, Requerimientos y Acciones de personal (ingresos y salidas), 
Coordinación de Eventos de Capacitación Institucional y demás funciones 
constantes en el Orgánico funcional, de la misma manera que deberá hacer 
cumplir la Ley Orgánica de Servicio Público, Código de Trabajo. 
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FUNCIÓN I.- SERVICIOS GENERALES 
 

PROGRAMA 2.- ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 
 
2. DESCRIPCIÓN: 
 
a) ASPECTOS GENERALES 
 

A través de la Administración Financiera se administrará las rentas para 
financiar los gastos e inversiones Municipales que contempla el Presupuesto 
Municipal. 

 
El Presupuesto de la Entidad, contendrá la programación anual de los ingresos 
por impuestos, tasas, contribuciones, Rentas, Transferencias, Donaciones, y, 
los gastos corrientes y de capital, con sujeción a las normas y leyes del 
presupuesto. 

 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, las Normas, principios 
y políticas de la Contabilidad, serán base para los sistemas de Tesorería y 
Contabilidad Municipal, la Contabilidad registrará todas las obligaciones de 
patrimonio y de presupuestos; y Tesorería realizará la recepción, recaudación, 
depósito y entrega de recursos. 

 
La Dirección Financiera presentará la colaboración requerida por los 
departamentos, en especial la que requiere el departamento de obras y 
servicios municipales para el análisis y evaluación de proyectos municipales, 
expedición de títulos de crédito para el cobro de impuestos, tasas y 
contribuciones especiales de mejoras, se llevará registro de especies 
incobrables, así como se adquirirá los suministros, materiales y bienes muebles 
adquiridos para distribuir a las dependencias municipales que requiere para su 
funcionamiento, como para administrar los inmuebles municipales. 

 
La Dirección Financiera además de lo anteriormente señalado, cumplirá con lo 
que dispone el COOTAD. 

 
Alcanzará los fines que se persigue con el desarrollo de las siguientes 
funciones: Dirección, supervisión, elaboración de catastros, emisión y control 
de títulos de crédito y formulación de datos estadísticos, contabilidad general, 
recaudación, pagos y bodegas. 

 
UNIDADES EJECUTORAS 
 

Dirección Financiera, Sección Rentas Municipales, Contabilidad, Tesorería, 
Bodega, y Recaudación. 
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FUNCIÓN I.- SERVICIOS GENERALES 
 
PROGRAMA 3.- JUSTICIA, POLICÍA Y VIGILANCIA 
 
1. DESCRIPCIÓN: 
 
a) ASPECTOS GENERALES 
 
Este programa tiene como finalidad cumplir y hacer cumplir de manera específica 
normas y disposiciones legales sobre la higiene, salubridad, ornato, obras 
públicas, uso de lugares y vías públicas, juegos, pesas y medidas, 
funcionamiento de ventas ambulantes, mercados, propaganda, uso de parques, 
avenidas, calles y jardines de la ciudad, contenidas en leyes, ordenanzas y 
reglamentos municipales. 

Organizar y dirigir la administración de justicia dentro de la Jurisdicción Cantonal. 

Aplicar las normas correspondientes a los infractores y contraventores de las 
normas y disposiciones legales. 

Investigar y esclarecer las infracciones cometidas dentro del ámbito municipal, 
coordinar con los organismos afines a sus funciones en el cumplimiento de 
actividades de beneficio y protección colectiva y cumplir con lo que establece el 
COOTAD y el Orgánico Funcional de la Institución. 
 
 
UNIDAD EJECUTORA 
 
 
Comisaría Municipal, Policía Municipal. 
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FUNCIÓN II.- SERVICIOS SOCIALES

PROGRAMA 1.- CULTURA Y DESARROLLO HUMANO DE LOS SECTORES
VULNERABLES

1. DESCRIPCIÓN

a) ASPECTOS GENERALES

A la Unidad de Educación, Cultura y Sectores Vulnerables, debe cubrir las áreas 
sociales y ciencias naturales a través de la dotación de publicaciones para la 
Biblioteca de la Entidad, brindando la oportunidad para investigar en sus 
respectivos campos con el fin de elevar el nivel de educación y cultura en 
beneficio del Cantón.

También está financiado para la contratación de personal, para la atención de 
niños con capacidades diferenciadas de los sectores urbanos rurales de la ciudad 
de Cariamanga,

Así mismo se está presupuestando para atender a diferentes organizaciones 
sociales existentes en el cantón.

UNIDAD EJECUTORA

Alcaldía, Departamento de Cultura y Desarrollo Humano.
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FUNCIÓN III.- SERVICIOS COMUNALES PROGRAMA I.- PLANIFICACIÓN 
URBANA Y RURAL 

 
1. DESCRIPCIÓN 
 
a) ASPECTOS GENERALES 
 
A través de este programa el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Calvas se preocupará por el ordenamiento de carácter urbano y Rural. Planificará 
y llevará a adelante la planificación de las diferentes obras que se vayan a 
construir en el cantón Calvas de acuerdo a su competencia, además se 
preocupará por la actualización del plan de desarrollo de la ciudad de Cariamanga 
y del resto del cantón para de esta manera tener u desarrollo ordenado. 
 
 
UNIDAD EJECUTORA 
Dirección de Planificación Urbana y Rural, Alcaldía y Comisión de Planificación y 
Ornato. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE GASTOS 2024

3. SERVICIOS COMUNALES
3.1. PLANIFICACIÓN URBANA 
3.1.2. Registrador de la Propiedad 

PARTIDA NOMBRE PARCIAL SUBTOTAL 
1 

SUBTOTAL 
2 TOTAL 

5 GGAASSTTOOSS  CCOORRRRIIEENNTTEESS  85.879,77

5,1 GGAASSTTOOSS  EENN  EELL  PPEERRSSOONNAALL  73.499,77

5.1.01 RREEMMUUNNEERRAACCIIOONNEESS  BBÁÁSSIICCAASS  49.980,00

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas 36.516,00

5.1.01.06 Salarios Unificados 13.464,00

5.1.02 RREEMMUUNNEERRAACCIIOONNEESS  CCOOMMPPLLEEMMEENNTTAARRIIAASS  6.065,00

5.1.02.03 Décimo Tercer Sueldo 4.165,00
5.1.02.04 Décimo Cuarto Sueldo 1.900,00
5.1.03 RREEMMUUNNEERRAACCIIOONNEESS  CCOOMMPPEENNSSAATTOORRIIAASS  2.906,00
5.1.03.04 Compensación Por Transporte 382,00
5.1.03.06 Alimentación 2.460,00
5.1.03.07 Comisariato 64,00
5.1.04 SSUUBBSSIIDDIIOOSS  349,00
5.1.04.01 Por Cargas Familiares 30,00
5.1.04.08 Subsidio de Antigüedad 319,00

5.1.06 AAPPOORRTTEESS  PPAATTRROONNAALLEESS  AA  LLAA  SSEEGGUURRIIDDAADD  SSOOCCIIAALL  9.737,77
5.1.06.01 Aporte Patronal 5.572,77
5.1.06.02 Fondo de Reserva 4.165,00
5.1.07 IInnddeemmnniizzaacciioonneess  4.462,00

5.1.07.02 Supresión de Puesto 10,00

5.1.07.07 Comp. Por vacaciones no Gozadas por 
Cesación de Funciones 

4.452,00

5,3 BBIIEENNEESS  YY  SSEERRVVIICCIIOOSS  DDEE  CCOONNSSUUMMOO  7.980,00
55..33..0022  SSEERRVVIICCIIOOSS  GGEENNEERRAALLEESS  1.000,00
5.3.02.04 Edición, Impresión, Reproducción, 

Publicaciones, Suscripciones, Fotocopiado, 
Traducción, Empastado, Enmarcación, 
Serigrafía, Fotografía, Carnetización, Filmación 
e Imágenes Satelitales. 

1.000,00

5.3.03 TTRRAASSLLAADDOOSS,,  IINNSSTTAALLAACCIIOONNEESS,,  VVIIÁÁTTIICCOOSS  YY  
SSUUBBSSIISSTTEENNCCIIAASS  

100,00

5.3.03.01 Pasajes al Interior 50,00
5.3.03.03 Viáticos y Subsistencias en el Interior 50,00

55..33..0044  IInnssttaallaacciióónn,,  MMaanntteenniimmiieennttoo  yy  RReeppaarraacciioonneess  300,00
5.3.04.04 Maquinarias y Equipos 300,00

5.3.07 GGAASSTTOOSS  EENN  IINNFFOORRMMAATTIICCAA  2.300,00
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5.3.07.01 Desarrollo, Actualización, Asistencia 
Técnica y Soporte de Sistemas 
Informáticos  

1.000,00       

5.3.07.02 Arrendamiento y Licencias de Uso de 
Paquetes Informáticos 

1.300,00       

5.3.08 BBIIEENNEESS  DDEE  UUSSOO  YY  CCOONNSSUUMMOO  CCOORRRRIIEENNTTEE    4.280,00     
5.3.08.02 Vestuario, Lencería y Prendas de 

Protección 
680,00       

5.3.08.04 Materiales de Oficina 2.000,00       

5.3.08.05 Materiales de Aseo 500,00       

5.3.08.07 Material de Impresión, fotografía, 
reproducción y Publicaciones 

1.000,00       

5.3.08.13 Repuestos y accesorios 100,00       

5.7 OOTTRROOSS  GGAASSTTOOSS  CCOORRRRIIEENNTTEESS      300,00   
5.7.02 SSEEGGUURROOSS,,  CCOOSSTTOOSS  FFIINNAANNCCIIEERROOSS  YY  OOTTRROOSS  

GGAASSTTOOSS  
  300,00     

5.7.02.01 Seguros 300,00       
5.8. TTRRAANNSSFFEERREENNCCIIAASS  YY  DDOONNAACCIIOONNEESS  

CCOORRRRIIEENNTTEESS  
    4.100,00   

5.8.01. TTRRAANNSSFFEERREENNCCIIAASS  CCOORRRRIIEENNTTEESS  AALL  SSEECCTTOORR  
PPUUBBLLIICCOO  

  4.100,00     

5.8.01.02.01 Remanentes DINARDAP 4.100,00       
88..44..  GGAASSTTOOSS  DDEE  CCAAPPIITTAALL        7.120,23 
88..44..  BBiieenneess  ddee  LLaarrggaa  DDuurraacciióónn      7.120,23   
88..44..0011  BBiieenneess  MMuueebblleess    7.120,23     
8.4.01.07 Equipos y Sistemas y Paquetes Informáticos 7.120,23       
  SUMAN 93.000,00 93.000,00 93.000,00 93.000,00 

      
 

Total Programa  93.000,00  
   

 
Corriente 85.879,77 

   
 

CAPITAL 7.120,23 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE GASTOS 2024 

 
3. SERVICIOS COMUNALES 
3.1. PLANIFICACIÓN URBANA Y RURAL 
3.1.3. Terminal Terrestre 

 

PARTIDA NOMBRE PARCIAL SUBTOTAL 1 SUBTOTAL 2 TOTAL 

5 GGAASSTTOOSS  CCOORRRRIIEENNTTEESS        74.251,94 

5,1 GGAASSTTOOSS  EENN  EELL  PPEERRSSOONNAALL      70.491,94   

5.1.01 RREEMMUUNNEERRAACCIIOONNEESS  BBÁÁSSIICCAASS    45.000,00     

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas 8.796,00       

5.1.01.06 Salarios Unificados 36.204,00       

5.1.02 RREEMMUUNNEERRAACCIIOONNEESS  CCOOMMPPLLEEMMEENNTTAARRIIAASS    6.600,00     

5.1.02.03 Décimo Tercer Sueldo 3.750,00       
5.1.02.04 Décimo Cuarto Sueldo 2.850,00       
5.1.03 RREEMMUUNNEERRAACCIIOONNEESS  CCOOMMPPEENNSSAATTOORRIIAASS    7.305,00     

5.1.03.04 Compensación Por Transporte 792,00       

5.1.03.06 Alimentación 6.330,00       
5.1.03.07 Comisariato 183,00       
5.1.04 SSUUBBSSIIDDIIOOSS    1.045,44     
5.1.04.01 Por Cargas Familiares 421,44       
5.1.04.08 Subsidio de Antigüedad 624,00       
5.1.06 AAPPOORRTTEESS  PPAATTRROONNAALLEESS  AA  LLAA  SSEEGGUURRIIDDAADD  

SSOOCCIIAALL  
  9.031,50     

5.1.06.01 Aporte Patronal 5.281,50       
5.1.06.02 Fondo de Reserva 3.750,00       
5.1.07 IInnddeemmnniizzaacciioonneess    1.510,00     

5.1.07.02 Supresión de Puesto 10,00       
5.1.07.07 Comp. Por vacaciones no Gozadas por 

Cesación de Funciones 
1.500,00       

            
5,3 BBIIEENNEESS  YY  SSEERRVVIICCIIOOSS  DDEE  CCOONNSSUUMMOO      3.760,00   

5.3.02 SSEERRVVIICCIIOOSS  GGEENNEERRAALLEESS    2.000,00     
5.3.02.04 Edición, Impresión, Reproducción y 

Publicaciones 
2.000,00       

5.3.03 TTRRAASSLLAADDOOSS,,  IINNSSTTAALLAACCIIOONNEESS,,  VVIIÁÁTTIICCOOSS  YY  
SSUUBBSSIISSTTEENNCCIIAASS  

  0,00     

5.3.03.01 Pasajes al Interior 0,00       

5.3.03.03 Viáticos y Subsistencias en el Interior 0,00       

5.3.08 BBIIEENNEESS  DDEE  UUSSOO  YY  CCOONNSSUUMMOO  CCOORRRRIIEENNTTEE    1.760,00     

5.3.08.02 Vestuario, Lencería y Prendas de 
Protección 

960,00       
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5.3.08.04 Materiales de Oficina 800,00

7 GGAASSTTOOSS  EENN  IINNVVEERRSSIIOONN  38.248,06

7,1 GGAASSTTOOSS  EENN  EELL  PPEERRSSOONNAALL  10.644,618
77..11..0011  RREEMMUUNNEERRAACCIIOONNEESS  BBÁÁSSIICCAASS  6.732,00
7.1.01.06 Salarios Unificados 6.732,00
77..11..0022  RREEMMUUNNEERRAACCIIOONNEESS  CCOOMMPPLLEEMMEENNTTAARRIIAASS  1.036,00
7.1.02.03 Décimo Tercer Sueldo 561,00

7.1.02.04 Décimo Cuarto Sueldo 475,00

7.1.03 RREEMMUUNNEERRAACCIIOONNEESS  CCOOMMPPEENNSSAATTOORRIIAASS  1.238,00
7.1.03.04 Compensación Por Transporte 132,00
7.1.03.06 Alimentación 1.056,00
7.1.03.07 Comisariato 50,00
7.1.04 SSUUBBSSIIDDIIOOSS  155,00
7.1.04.01 Por Cargas Familiares 20,00

5.1.04.08 Subsidio de Antigüedad 135,00
77..11..0066  AAPPOORRTTEESS  PPAATTRROONNAALLEESS  AA  LLAA  SSEEGGUURRIIDDAADD  

SSOOCCIIAALL  
1.483,62

7.1.06.01 Aporte Patronal 822,62
7.1.06.02 Fondo de Reserva 561,00
7.1.06.03 Jubilación Patronal 100
7,3 BBIIEENNEESS  YY  SSEERRVVIICCIIOOSS  DDEE  IINNVVEERRSSIIOONN  27.603,44

7.3.08 BBIIEENNEESS  DDEE  UUSSOO  YY  CCOONNSSUUMMOO  CCOORRRRIIEENNTTEE  27.603,44
7.3.08.02 Vestuario, Lencería y Prendas de 

Protección 
543,44

7.3.08.05 Materiales de aseo 2.060,00
73.08.11 IInnssuummooss,,  MMaatteerriiaalleess  yy  SSuummiinniissttrrooss  ppaarraa  

CCoonnssttrruucccciióónn,,  EElleeccttrriicciiddaadd,,  PPlloommeerrííaa,,  CCaarrppiinntteerrííaa,,  
SSeeññaalliizzaacciióónn  VViiaall,,  
NNaavveeggaacciióónn,,  CCoonnttrraa  IInncceennddiiooss  yy  PPllaaccaass  

73.08.11.01 Adquisición de Materiales de construcción 
para el Adecentamiento Terminal Terrestre 
(mantenimiento y repotenciación) 

25.000,00

8 BBIIEENNEESS  DDEE  CCAAPPIITTAALL  2.500,00

8,4 BBIIEENNEESS  DDEE  LLAARRGGAA  DDUURRAACCIIÓÓNN  2.500,00
8.4.01 BBIINNEESS  MMUUEEBBLLEESS  2.500,00
8.4.01.03 Mobiliarios 500,00
8.4.01.04 Maquinarias y Equipos 1.000,00
8.4.01.07 Equipos, Sistemas y Paquetes 

Informáticos 
1.000,00

SUMAN 115.000,00 115.000,00 115.000,00 115.000,00

TOTAL DE PROGRAMA 115.000,00 
CAPITAL 2.500,00
INVERSION 38.248,06
CORRIENTES 74.251,94

115.000,00
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FUNCIÓN III.- SERVICIOS COMUNALES 

PROGRAMA 2.-HIGIENE AMBIENTAL

1. DESCRIPCIÓN

Este programa se encargará de mantener permanentemente en buenas 
condiciones la higiene ambiental del cantón, supervisando y controlando el 
normal funcionamiento del mercado central, faenamiento de ganado bovino y 
porcino, exigiendo siempre el cumplimiento de las ordenanzas municipales 
respectivas, y, garantizar la salubridad para una mejor condición de vida de 
nuestros ciudadanos.

UNIDAD EJECUTORA

Departamento de Higiene Ambiental, Subprogramas de Manejo Integral de 
Residuos sólidos, Servicios de Camales, y, Servicios de Mercados.
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
CALVAS 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE GASTOS 2024 

AREA: 3. SERVICIOS COMUNALES 
PROGRAMA: 3.2. HIGIENE AMBIENTAL 
Subprograma: 3.2.2. Servicio de Camales. 
 

PARTIDA NOMBRE PARCIAL SUBTOTAL 1 SUBTOTAL 2 TOTAL 
5 GGAASSTTOOSS  CCOORRRRIIEENNTTEESS        46.900,00 
5,1 GGAASSTTOOSS  EENN  EELL  PPEERRSSOONNAALL      46.300,00   

5.1.01 RREEMMUUNNEERRAACCIIOONNEESS  BBÁÁSSIICCAASS    21.636,00     

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas 21.636,00       

5.1.02 RREEMMUUNNEERRAACCIIOONNEESS  CCOOMMPPLLEEMMEENNTTAARRIIAASS    2.753,00     

5.1.02.03 Décimo Tercer Sueldo 1.803,00       

5.1.02.04 Décimo Cuarto Sueldo 950,00       

5.1.06 AAPPOORRTTEESS  PPAATTRROONNAALLEESS  AA  LLAA  SSEEGGUURRIIDDAADD  SSOOCCIIAALL    6.383,96     

5.1.06.01 Aporte Patronal 4.480,96       

5.1.06.02 Fondo de Reserva 1.803,00       

5.1.06.03 Jubilación Patronal 100,00       

5.1.07 INDEMNIZACIONES   15.527,04     

5.1.07.02 Supresión de Puesto 14.710,04       

5.1.07.07 Comp. Por vacaciones no Gozadas por 
Cesación de Funciones 

817,00       

5,3 BBIIEENNEESS  YY  SSEERRVVIICCIIOOSS  DDEE  CCOONNSSUUMMOO      600,00   

5.3.03 TTRRAASSLLAADDOOSS,,  IINNSSTTAALLAACCIIOONNEESS,,  VVIIÁÁTTIICCOOSS  YY  
SSUUBBSSIISSTTEENNCCIIAASS  

  200,00     

5.3.03.01 Pasajes al Interior 100,00       

5.3.03.03 Viáticos y Subsistencias en el Interior 100,00       

5.3.08 BBIIEENNEESS  DDEE  UUSSOO  YY  CCOONNSSUUMMOO    400,00     

5.3.08.02 Vestuario, LencerÍa y Prendas de Protección 200,00       

5.3.08.04 Materiales de Oficina 200,00       

  SUMAN 46.900,00 46.900,00 46.900,00 46.900,00 
      

 
Total Programa de Servicios de 

Camales 
46.900,00  

   

 
Corriente 46.900,00 

   
  

46.900,00 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL  
CANTÓN CALVAS 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE GASTOS 2024 
AREA: 3. SERVICIOS COMUNALES 
PROGRAMA: 3.2. HIGIENE AMBIENTAL 
Subprograma: 3.2.3. Servicio de Mercados. 

 
PARTIDA NOMBRE PARCIAL SUBTOTAL 1 SUBTOTAL 2 TOTAL 

5 RREEMMUUNNEERRAACCIIOONNEESS        28.001,90 

5,1 GGAASSTTOOSS  EENN  EELL  PPEERRSSOONNAALL      27.480,900   

5.1.01 RREEMMUUNNEERRAACCIIOONNEESS  BBÁÁSSIICCAASS    19.080,00     

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas 9.804,00       
5.1.01.06 Salarios Unificados 9.276,00       
5.1.02 RREEMMUUNNEERRAACCIIOONNEESS  CCOOMMPPLLEEMMEENNTTAARRIIAASS    2.540,00     

5.1.02.03 Décimo Tercer Sueldo 1.590,00       
5.1.02.04 Decimo Cuarto Sueldo 950,00       
5.1.03 RREEMMUUNNEERRAACCIIOONNEESS  CCOOMMPPEENNSSAATTOORRIIAASS    1.208,00     

5.1.03.04 Compensación Por Transporte 132,00       

5.1.03.06 Alimentación 1.056,00       

5.1.03.07 Comisariato 20,00       

5.1.04 SSUUBBSSIIDDIIOOSS    230,00     

5.1.04.01 Por Cargas Familiares 160,00       

5.1.04.08 Subsidio de Antigüedad 70,00       

5.1.06 AAPPOORRTTEESS  PPAATTRROONNAALLEESS  AA  LLAA  SSEEGGUURRIIDDAADD  SSOOCCIIAALL    3.812,90     

5.1.06.01 Aporte Patronal 2.222,90       

5.1.06.02 Fondo de Reserva 1.590,00       

5.1.07 IINNDDEEMMNNIIZZAACCIIOONNEESS    610,00     

5.1.07.02 Supresión de Puesto 10,00       

5.1.07.07 Comp. Por vacaciones no Gozadas por Cesación de 
Funciones 

600,00       

5,3 BBIIEENNEESS  YY  SSEERRVVIICCIIOOSS  CCOORRRRIIEENNTTEESS      521,00   

5.3.03 TTRRAASSLLAADDOOSS,,  IINNSSTTAALLAACCIIOONNEESS,,  VVIIÁÁTTIICCOOSS  YY  
SSUUBBSSIISSTTEENNCCIIAASS  

  200,00     

5.3.03.01 Pasajes al Interior 100,00       

5.3.03.03 Viáticos y Subsistencias en el Interior 100,00       

5.3.08 BBIIEENNEESS  DDEE  UUSSOO  YY  CCOONNSSUUMMOO  CCOORRRRIIEENNTTEE    321,00     

5.3.08.02 Vestuario, Lencería y Prendas de Protección 321,00       

7 GGAASSTTOOSS  EENN  IINNVVEERRSSIIOONN        7.998,100 

7,3 BBIIEENNEESS  YY  SSEERRVVIICCIIOOSS  DDEE  IINNVVEERRSSIIOONN      7.998,10   

7.3.04 IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN,,  MMAANNTTEENNIIMMIIEENNTTOO  YY  
RREEPPAARRAACCIIOONNEESS  

  3.750,00     

73.04.02 Edificios, Locales, Residencias y Cableado 
Estructurado (Mantenimiento, Reparación e 
Instalación) 

3.000,00       

7.3.04.03 Mobiliarios 750,00       

7.3.07 GGAASSTTOOSS  EENN  IINNFFOORRMMAATTIICCAA    30,00     

7.3.07.02 Arrendamiento y Licencias de Usos de Paquetes 
Informáticos 

30,00       

7.3.08 BBIIEENNEESS  DDEE  UUSSOO  YY  CCOONNSSUUMMOO  CCOORRRRIIEENNTTEE    4.218,10     

7.3.08.05 Materiales de aseo 2.218,10       
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7.3.08.11 Insumos, Bienes, Materiales y Suministros para la 
construcción, Eléctricos, Plomería, Carpintería, 
Señalización Vial, Navegación y Contra Incendios. 

2.000,00

36.000,00 36.000,00 36.000,00 36.000,00

Total Programa de Servicios de Mercados 36.000,00
CORRIENTES 28.001,90

INVERSION 7.998,10
36.000,00
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FUNCIÓN III.- SERVICIOS COMUNALES 
 
 

PROGRAMA 3.- ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 
 

1. DESCRIPCIÓN 
 

A través de este programa El Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Calvas será responsable de la asignación de recursos a la Empresa 
Pública de Agua Potable y Alcantarillado. 

 
 

Se estará cumpliendo con los sectores rurales en la dotación de agua para 
que estas comunidades puedan alcanzar un mejor nivel de vida con una muy 
buena salud ya que estarán consumiendo agua más pura. 

 
 

UNIDAD EJECUTORA 
 
 

Dirección de obras Públicas Municipales, Alcaldía, Comisión de OO. PP.MM. 
y EMAPAC. 
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FUNCIÓN III SERVICIOS COMUNALES

PROGRAMA 6.- OTROS SERVICIOS COMUNALES

1.- DESCRIPCIÓN

A través de este programa se realizará la construcción de varias obras de 
servicio comunitario, siendo las principales las que se detallan a continuación:

En lo que se refiere a las obras de transporte y vías se continuará con el 
mejoramiento y mantenimiento de las principales calles de la ciudad y centro 
parroquiales, las vías internas del Cantón; mediante el aprovechamiento del 
equipo caminero existente.

En lo concerniente a la construcción y mantenimiento de obras como el centro 
de matriculación vehicular del Cantón Calvas y, además se continuará con la 
construcción y mantenimiento de varias obras en las cuatro parroquiales 
rurales a través de la asignación para presupuesto participativo necesidades 
que serán planteadas por las comunidades a través de las diferentes 
asambleas financiadas con los recursos del fondo de descentralización.

Se prevé continuar con la construcción de obras de regeneración urbana en 
la ciudad de Cariamanga, se tratará de mejorar la electrificación urbana.

UNIDAD EJECUTORA

Dirección Obras Públicas Municipales, Alcaldía, Comisaría de Obras Públicas 
Municipales.
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FUNCIÓN V.- SERVICIOS INCLASIFICADOS

PROGRAMA 1.- GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD

Y SERVICIO DE LA DEUDA

a) ASPECTOS GENERALES

Este programa se encarga de atender todo lo relacionado a gastos comunes
de la Entidad y servicio de la deuda por concepto de los préstamos 
concedidos por el Banco del Estado de conformidad a como se detalla en 
cada uno de los diferentes programas:

b) FINANCIAMIENTO PARA CUMPLIR OBLIGACIONES:
• Obligaciones del contrato colectivo
• Obligaciones con el Centro de Desarrollo Social del GADCC, conformidad

a la ordenanza emitida por el Concejo Municipal.
• Dirección Nacional de Avalúos y catastros.
• Contraloría General del Estado.
• Asociación de Municipalidades.

UNIDAD EJECUTORA

Alcalde del Concejo 
Director Financiero 
Contabilidad Tesorería.
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FUNCIÓN V.- SERVICIOS INCLASIFICADOS

PROGRAMA 1.- GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD

Y SERVICIO DE LA DEUDA

a) ASPECTOS GENERALES

Este programa se encarga de atender todo lo relacionado a gastos comunes
de la Entidad y servicio de la deuda por concepto de los préstamos 
concedidos por el Banco del Estado de conformidad a como se detalla en 
cada uno de los diferentes programas:

b) FINANCIAMIENTO PARA CUMPLIR OBLIGACIONES:
• Obligaciones del contrato colectivo
• Obligaciones con el Centro de Desarrollo Social del GADCC, conformidad

a la ordenanza emitida por el Concejo Municipal.
• Dirección Nacional de Avalúos y catastros.
• Contraloría General del Estado.
• Asociación de Municipalidades.

UNIDAD EJECUTORA

Alcalde del Concejo 
Director Financiero 
Contabilidad Tesorería.
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DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1.- Corresponde al Director del Departamento Financiero la responsabilidad de 
la ejecución presupuestaria y la implementación de los mecanismos adecuados 
para asegurar un correcto control interno previo y evitar se incurra en compromisos 
y gastos que superen los montos asignados a cada una de las partidas 
presupuestarias.

Art. 2.- Prohíbase la utilización o administración de los recursos financieros en 
forma extra - presupuestaria, por lo tanto, todos los ingresos y gastos formarán 
parte del presupuesto.

Art. 3.- Todas las recaudaciones de los ingresos se las hará directamente por la 
Administración Financiera, no podrá emplearse otro sistema.

Art. 4.- Para la Contabilidad presupuestaria, las cuentas y subcuentas de ingresos 
y egresos se abrirán con sujeción a cada una de las partidas del presupuesto
municipal.

Art. 5.- Los ingresos para los que no hubieren previsto partidas específicas se los 
hará a la subcuenta “Ingresos no Especificados” para los que se abrirán los 
auxiliares necesarios a fin de conocer en detalle su procedencia.

Art. 6.- Los títulos de crédito y especies valoradas se emitirán bajo la Supervisión 
de la Dirección Financiera Municipal, en caso necesario podrán usar facsímil.

Art. 7.- Ningún empleado o funcionario de la Municipalidad podrá recibir valores o 
dinero por impuestos, contribuciones especiales de mejoras, tasas, etc., sin previa 
autorización legal y siempre con recibos numerados, nominados y debidamente 
legalizados por las firmas del Director Financiero y Tesorero Municipal.

Art. 8.- Los recursos financieros que se reciban en dinero en efectivo o en cheque 
debidamente certificado, serán depositados íntegros e intactos en la cuenta o 
subcuentas bancarias de la Municipalidad a más tardar el día hábil siguiente al de 
la recaudación.

Art. 9.- Por concepto de gastos administrativos el Municipio retendrá el 10% de la 
recaudación de fondos ajenos y el 90% serán por el Tesorero Municipal entregados 
a los respectivos beneficiarios de conformidad con lo que establece la Ley al 
respecto.

Art. 10.- Ninguna autoridad o servidor municipal que no esté legalmente autorizado, 
podrá contraer compromisos, celebrar contratos sin asignación presupuestaria y sin 
que haya disponible un saldo de asignación suficiente para el pago completo de la 
obligación.
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Art. 11.- Cada partida de egreso constituye un límite de gastos que no podrán ser 
excedidos, de requerir recursos adicionales se formulará la correspondiente 
reforma presupuestaria con sujeción a las normas y disposiciones legales.

Art. 12.- No se considerará total o inmediatamente disponibles partidas 
presupuestarias de egresos sino en relación de la efectividad de los ingresos y de 
los cupos trimestrales asignados, en caso de insuficiencia de fondos el Alcalde del 
GADCC determinará las prioridades de realizar gastos con ajustes a las normas y 
disposiciones legales.

Art. 13.- Todos los pagos los efectuará el Tesorero Municipal mediante 
transferencias a cuentas bancarias del interesado o su representante legal.

Art. 14.- Se establece un fondo de Caja Chica por el valor de QUINIENTOS 
DOLARES, en dinero en efectivo, para satisfacer pagos urgentes, cuyo valor no 
sobrepase de 80 dólares, la reposición se efectuará cuando se haya agotado el 
80% del fondo fijo.

Art. 15.- Las autoridades y servidores municipales que están legalmente 
autorizados para ordenar pagos serán solidariamente responsables con el Director 
Financiero y Tesorero Municipal por el uso indebido de fondos.

Art. 16.- Todo pago previo a la firma de la Orden de Pago, contará con el informe 
Jurídico y el informe financiero a excepción de los pagos iniciales de los procesos 
que no llevarán informe Jurídico. 

Art. 17.- Toda orden de pago deberá ser revisada por el Director Financiero, sin 
cuyo requisito no podrá ser pagada por el Tesorero.

Art. 18.- Los valores para el pago de viáticos se someterán a las tablas 
determinadas por la Ley y su Reglamento Interno aprobado por el seno del Concejo.

Art. 19.- Se pagará de conformidad a lo que señala la Ley Orgánica de Servicio 
público, para los funcionarios, empleados y trabajadores Código de Trabajo.

Art. 20.- Los valores para los pagos de sueldos de los señores concejales se
cancelarán de conformidad a la Ley Orgánica de Servicio Público y la Ordenanza 
para el efecto.

Art. 21.- El Señor Proveedor de la Municipalidad revisará la calidad de los 
materiales antes de la adquisición y será pecuniariamente responsable de la buena 
calidad, de los precios establecidos en la respectiva factura o documento de soporte 
de los mismos.

Art. 22.- Las partidas designadas para servicios, subvenciones, inversiones y 
contribuciones no constituyen deuda para el Concejo Municipal, pueden ser 
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Art. 18.- Los valores para el pago de viáticos se someterán a las tablas 
determinadas por la Ley y su Reglamento Interno aprobado por el seno del Concejo.

Art. 19.- Se pagará de conformidad a lo que señala la Ley Orgánica de Servicio 
público, para los funcionarios, empleados y trabajadores Código de Trabajo.

Art. 20.- Los valores para los pagos de sueldos de los señores concejales se
cancelarán de conformidad a la Ley Orgánica de Servicio Público y la Ordenanza 
para el efecto.

Art. 21.- El Señor Proveedor de la Municipalidad revisará la calidad de los 
materiales antes de la adquisición y será pecuniariamente responsable de la buena 
calidad, de los precios establecidos en la respectiva factura o documento de soporte 
de los mismos.

Art. 22.- Las partidas designadas para servicios, subvenciones, inversiones y 
contribuciones no constituyen deuda para el Concejo Municipal, pueden ser 

invertidas de acuerdo al estado de las rentas.

Art. 23.- La Comisaría Municipal, tiene jurisdicción y competencia para juzgar y 
sancionar actos que se cometen en el Cantón Calvas, en contravención a normas 
y disposiciones legales especialmente en materia de mercados.

Art. 24.- La dotación de uniformes para el año 2024, está financiada de conformidad 
al comportamiento de ingresos, que permita cubrir este rubro.

Art. 25.- Se ha considerado un rubro para Jubilación en Código de Trabajo, el
mismo que se deberá realizar con un Plan de Pago a 3 años de 10 trabajadores y 
un policía municipal, según la necesidad institucional del GAD de Calvas.

Art. 26.- Se busca recaudar cartera vencida con la finalidad de solventar pago de 
inversión en el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas.

DISPOSICIONES EN COMÚN

Art. 27.- La presente ordenanza de Presupuesto General del Municipio entrará en 
vigencia a partir del 01 de Enero del 2024, una vez que sea sancionado por el 
Alcalde del GADCC.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial municipal o dominio web de la institución, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Oficial.

Es dado y firmado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Calvas, a los siete días del mes de diciembre del año 2023.

Dr. Jorge Cristóbal Montero Rodríguez Abg. Kruspkaya Paola Gonzaga Ríos 
ALCALDE DEL GADCC     SECRETARIA GENERAL DEL GADCC

La Secretaría del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas certifica: 
Que “LA ORDENANZA DE PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 
FINANCIERO DEL AÑO 2024” fue conocida, analizada y aprobada en dos 
debates, realizados en Sesiones Ordinarias de fechas: jueves treinta de noviembre
y jueves siete de diciembre del 2023.

Abg. Kruspkaya Paola Gonzaga Ríos  
SECRETARIA GENERAL DEL GADCC

Firmado electrónicamente por:

KRUSPKAYA PAOLA 
GONZAGA RIOS

Firmado electrónicamente por:

KRUSPKAYA PAOLA 
GONZAGA RIOS

Firmado electrónicamente por:

JORGE CRISTOBAL
MONTERO RODRIGUEZ
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SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN CALVAS.- Cariamanga, a los doce días del mes de diciembre del 2023, 
a las 09H29, conforme lo dispone el art. 322 inciso tercero del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, se remite: “LA 
ORDENANZA DE PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 
FINANCIERO DEL AÑO 2024”, Al señor Alcalde del Cantón Calvas, para su 
sanción en tres ejemplares, en vista de haberse cumplido con los requisitos legales 
correspondientes. 

Abg. Kruspkaya Paola Gonzaga Ríos  
SECRETARIA GENERAL DEL GADCC

ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS. -SANCIÓN. -Cariamanga, a los doce días
del mes de diciembre del 2023; siendo las 09H56 en uso de la facultad que me 
confiere el Art. 322 inciso tercero del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, sanciono favorablemente “LA ORDENANZA DE 
PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO FINANCIERO DEL AÑO 
2024”.

Dr. Jorge Cristóbal Montero Rodríguez 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
CALVAS

ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS.- PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.-
Cariamanga, a los doce días del mes de diciembre del 2023, siendo las 10H12 en 
uso de la facultad que me confiere el Art. 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, autorizo la promulgación de “LA 
ORDENANZA DE PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 
FINANCIERO DEL AÑO 2024”. Publíquese la Ordenanza en el Registro Oficial 
Municipal y página web del Municipio de Calvas y Registro Oficial del Ecuador.

Dr. Jorge Cristóbal Montero Rodríguez 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

Firmado electrónicamente por:

KRUSPKAYA PAOLA 
GONZAGA RIOS

Firmado electrónicamente por:

JORGE CRISTOBAL
MONTERO RODRIGUEZ

Firmado electrónicamente por:

JORGE CRISTOBAL
MONTERO RODRIGUEZ
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SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN CALVAS.- Cariamanga, a los doce días del mes de diciembre del 2023, 
a las 09H29, conforme lo dispone el art. 322 inciso tercero del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, se remite: “LA 
ORDENANZA DE PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 
FINANCIERO DEL AÑO 2024”, Al señor Alcalde del Cantón Calvas, para su 
sanción en tres ejemplares, en vista de haberse cumplido con los requisitos legales 
correspondientes. 

Abg. Kruspkaya Paola Gonzaga Ríos  
SECRETARIA GENERAL DEL GADCC

ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS. -SANCIÓN. -Cariamanga, a los doce días
del mes de diciembre del 2023; siendo las 09H56 en uso de la facultad que me 
confiere el Art. 322 inciso tercero del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, sanciono favorablemente “LA ORDENANZA DE 
PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO FINANCIERO DEL AÑO 
2024”.

Dr. Jorge Cristóbal Montero Rodríguez 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
CALVAS

ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS.- PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.-
Cariamanga, a los doce días del mes de diciembre del 2023, siendo las 10H12 en 
uso de la facultad que me confiere el Art. 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, autorizo la promulgación de “LA 
ORDENANZA DE PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 
FINANCIERO DEL AÑO 2024”. Publíquese la Ordenanza en el Registro Oficial 
Municipal y página web del Municipio de Calvas y Registro Oficial del Ecuador.

Dr. Jorge Cristóbal Montero Rodríguez 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

Firmado electrónicamente por:

KRUSPKAYA PAOLA 
GONZAGA RIOS

Firmado electrónicamente por:

JORGE CRISTOBAL
MONTERO RODRIGUEZ

Firmado electrónicamente por:

JORGE CRISTOBAL
MONTERO RODRIGUEZ

CANTÓN CALVAS. -Cariamanga, a los doce días del mes de diciembre del 2023, 
a las 10H25- Proveyó y firmó los decretos que anteceden el Dr. Jorge Cristóbal 
Montero Rodríguez, Alcalde del Cantón Calvas. - Lo certifico. 

Abg. Kruspkaya Paola Gonzaga Ríos  
SECRETARIA GENERAL DEL GADCC

Firmado electrónicamente por:

KRUSPKAYA PAOLA 
GONZAGA RIOS
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS

PRESUPUESTO INICIAL DEL AÑO 2024
BALANCE PRESUPUESTARIO

CONCEPTO VALOR

INGRESOS
INGRESOS PERMANENTES 2.618.015,97
Impuestos 538.900,00
Tasas y Contribuciones 692.580,00
Venta de Bienes y Servicios 60,00
Rentas de Inversiones y Multas 143.919,60
Transferencias y Donaciones Corrientes 1.235.556,37
Otros Ingresos 7.000,00
INGRESOS DE CAPITAL 4.426.090,92
Venta de Activos 5.000,00
Recuperación de Inversiones 100.000,00
Transferencias de Capital 4.421.090,92
INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 9.781.609,38
Financiamiento Público 3.002.401,59
Saldos Disponibles 5.779.207,79
cuentas pendiente por Cobrar 1.000.000,00

TOTAL INGRESOS 16.825.716,27

EGRESOS
CORRIENTES 2.669.657,83
Remuneraciones 2.185.375,27
Bienes y Servicios de Consumo 121.110,86
Otros Egresos Corrientes 13.300,00
Transferencias 159.100,00
Gastos Financieros 190.771,70
CAPITAL E INVERSION 13.778.978,50
Gastos en Personal para Inversión 1.965.882,37
Bienes y Servicios Para Inversión 1.429.138,25
Obras Públicas 7.546.600,25
Otros Egresos de Inversión 64.000,00
Transferencias y Donaciones Para Inversión 926.602,41
Gastos de Capital 1.846.755,22
AMORTIZACION DE LA DEUDA 377.079,94
Deuda Banco del Estado por inversión 377.079,94

TOTAL EGRESOS 16.825.716,27

Comparación porcentual: 100,00
Gasto Corriente 15,87
Gastos de Inversión y Capital 81,89
Amortización de la Deuda 2,24
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS

PRESUPUESTO INICIAL DEL AÑO 2024
BALANCE PRESUPUESTARIO

CONCEPTO VALOR

INGRESOS
INGRESOS PERMANENTES 2.618.015,97
Impuestos 538.900,00
Tasas y Contribuciones 692.580,00
Venta de Bienes y Servicios 60,00
Rentas de Inversiones y Multas 143.919,60
Transferencias y Donaciones Corrientes 1.235.556,37
Otros Ingresos 7.000,00
INGRESOS DE CAPITAL 4.426.090,92
Venta de Activos 5.000,00
Recuperación de Inversiones 100.000,00
Transferencias de Capital 4.421.090,92
INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 9.781.609,38
Financiamiento Público 3.002.401,59
Saldos Disponibles 5.779.207,79
cuentas pendiente por Cobrar 1.000.000,00

TOTAL INGRESOS 16.825.716,27

EGRESOS
CORRIENTES 2.669.657,83
Remuneraciones 2.185.375,27
Bienes y Servicios de Consumo 121.110,86
Otros Egresos Corrientes 13.300,00
Transferencias 159.100,00
Gastos Financieros 190.771,70
CAPITAL E INVERSION 13.778.978,50
Gastos en Personal para Inversión 1.965.882,37
Bienes y Servicios Para Inversión 1.429.138,25
Obras Públicas 7.546.600,25
Otros Egresos de Inversión 64.000,00
Transferencias y Donaciones Para Inversión 926.602,41
Gastos de Capital 1.846.755,22
AMORTIZACION DE LA DEUDA 377.079,94
Deuda Banco del Estado por inversión 377.079,94

TOTAL EGRESOS 16.825.716,27

Comparación porcentual: 100,00
Gasto Corriente 15,87
Gastos de Inversión y Capital 81,89
Amortización de la Deuda 2,24
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CLASIFICACIÓN PORCENTUAL Y MONTOS PARA GTOS.CTES-CAPITAL E INVERSIÓN 

PROYECTO DE PRESUPUESTO AÑO 2024 

Programas Municipales G. CORRIENTE CAPITAL INVERSIÓN SERV INCLASIFIC TOTAL PREST. 
Administración General 416.000,00 29.000,00 0,00 445.000,00 
Cuerpo Legislativo 140.000,00 0 0 140.000,00 
Administración Financiera 414.800,00 5.200,00 420.000,00 
Justicia Policía y Vigilancia 133.714,55 935,45 5.350,00 140.000,00 
 Educ.Cultura.Sectores 
Vulner 207.506,37 463.793,63 671.300,00 
Planificación Urbana y Rural 351.532,82 4.800,00 49.667,18 406.000,00 
Registraduría de la 
Propiedad 85.879,77 7.120,23 0 93.000,00 
Terminal Terrestre 74.251,94 2.500,00 38.248,06 115.000,00 
Higiene Ambiental-Manejo 
de 167.549,52 325.199,54 1.105.250,94 1.598.000,00 
Servicio de Camal 46.900,00 46.900,00 
Servicio de Mercados 28.001,90 7.998,10 36.000,00 
Agua Potable 100.100,00 100.100,00 
Servicios Comunales 287.549,25 1.472.200,00 10.261.312,96 12.021.062,21 
Gastos Comunes de la 
Entidad 185.771,70 30.502,41 377.079,94 593.354,05 
TOTALES 2.539.457,83 1.846.955,22 12.062.223,28 377.079,94 16.825.716,27

DISTRIBUCIÓN 
PORCENTUAL 15,09 10,98 71,69 2,24 100,00% 

Nota: 
Gastos Corrientes: Remun.unificadas/ Salarios-Unificados/ Servicios Personales por Contrato y Ocasionales/Décimos 3ro. y 4to/ 
Subrogaciones / Aportes Iess/ Fondos Reserva/ Energía eléctrica/ Telefonía/ Correo/ Material Oficina/ Combustibles y 
Lubricantes/Repuestos y Accesorios, Capacitación /Recepciones Sociales/ Espectáculos Públicos/Viáticos y Pasajes/Eventos 
Públicos y Oficiales/ Dotación de uniformes y ropa de trabajo/herramientas/Edición-Publicación/ 

Gastos de Capital: Mobiliario/ Maquinaria y Equipo/ Adquisición de Vehículos/ Adquisición de Equipos y Paquetes informáticos 
(Computadoras). 

Gastos de Inversión: Consultorías/ Atención a Sectores Vulnerables- Concejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia/Obras de 
Urbanización y Embellecimiento, Obras de Infraestructura, Obras de Electrificación/Apertura, Mantenimiento y Reparación de Vías, 
Mantenimiento de Parques y Jardines, Mantenimiento de Mercados, Camal Municipal, y Relleno Sanitario, etc. 

Servicios Inclasificados: Pago de Capital e Intereses Créditos/Aporte para Contraloría General del Estado-Aporte para 
AME/Beneficios Sociales del Contrato Colectivo/ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTÓN ZAPOTILLO 

“LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN ZAPOTILLO 

PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2023”

(Zapotillo, 21 de diciembre de 2023.  No. 06-GADCZ-2023) 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

El presupuesto público es el instrumento esencial para la toma de decisiones que permitirá dar 

cumplimiento a los proyectos, programas y planes de desarrollo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del cantón Zapotillo en el ejercicio presupuestario 2023; cuyo fin es el de 

impulsar y propiciar la satisfacción de necesidades básicas de la población y el desarrollo 

territorial ya que plasma la planificación de la actividad financiera que regirá a la municipalidad 

para el indicado ejercicio 2023. 

En el Ecuador, la Constitución de la República determina que, respecto al manejo de 

las finanzas públicas, éstas en todos los niveles de gobierno se conducirán de forma 

sostenible, responsable y transparente; y, procurarán la estabilidad económica. De 

conformidad con lo que establecen las normas técnicas de presupuesto regulados por el 

Ministerio de Economía y Finanzas, y de conformidad con el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su artículo 255 sseñala

“(…) Reforma Presupuestaria-una vez sancionado y aprobado el presupuesto solo 

podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y 

reducciones de créditos. Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo 

previsto en las siguientes secciones de este código. (…)” (la cursiva me pertenece)
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.Conforme lo establece el artículo 259 del COOTAD “(…) Suplementos de Créditos. 

Otorgamiento. Los suplementos de crédito se clasifican en créditos adicionales para 

servicios considerados en el presupuesto y créditos para nuevos servicios no 

considerados en el presupuesto (…)” 

Así mismo el artículo 261 del mismo cuerpo legal establece sobre la Reducción de Créditos 

“(…) Si en el curso del ejercicio financiero se comprobare que los ingresos efectivos tienden a 

ser inferiores a las cantidades asignadas en el presupuesto el legislativo del gobierno autónomo 

descentralizado, a petición del ejecutivo, y previo informe de la persona responsable de la 

unidad financiera, resolverá la reducción de las partidas de egresos que se estime convenientes, 

para mantener el equilibrio presupuestario (…)”

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador considera que: “Las 

ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica 

en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos y en el control popular 

de las instituciones del Estado y sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente 

de construcción del poder ciudadano. La participación se orientará por los principios de 

igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad 

e interculturalidad. 

La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se 

ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria”;

Que, el artículo 100 numeral 3, de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: 

“En todos los niveles de gobierno se conformarán instancias de participación integradas por 

autoridades electas, representantes del régimen dependiente y representantes de la sociedad del 

ámbito territorial de cada nivel de gobierno que funcionarán regidas por principios 

democráticos. La participación en estas instancias se ejercerá para elaborar presupuestos 

participativos de los gobiernos municipales”;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 238 establece que: “Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
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.Conforme lo establece el artículo 259 del COOTAD “(…) Suplementos de Créditos. 

Otorgamiento. Los suplementos de crédito se clasifican en créditos adicionales para 

servicios considerados en el presupuesto y créditos para nuevos servicios no 

considerados en el presupuesto (…)” 

Así mismo el artículo 261 del mismo cuerpo legal establece sobre la Reducción de Créditos 

“(…) Si en el curso del ejercicio financiero se comprobare que los ingresos efectivos tienden a 

ser inferiores a las cantidades asignadas en el presupuesto el legislativo del gobierno autónomo 

descentralizado, a petición del ejecutivo, y previo informe de la persona responsable de la 

unidad financiera, resolverá la reducción de las partidas de egresos que se estime convenientes, 

para mantener el equilibrio presupuestario (…)”

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador considera que: “Las 

ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica 

en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos y en el control popular 

de las instituciones del Estado y sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente 

de construcción del poder ciudadano. La participación se orientará por los principios de 

igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad 

e interculturalidad. 

La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se 

ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria”;

Que, el artículo 100 numeral 3, de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: 

“En todos los niveles de gobierno se conformarán instancias de participación integradas por 

autoridades electas, representantes del régimen dependiente y representantes de la sociedad del 

ámbito territorial de cada nivel de gobierno que funcionarán regidas por principios 

democráticos. La participación en estas instancias se ejercerá para elaborar presupuestos 

participativos de los gobiernos municipales”;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 238 establece que: “Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera; y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana”;

Que, la Constitución, en su artículo 240 establece que: “los gobiernos autónomos 

descentralizados de los cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones territoriales. Todos los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

territoriales”;

Que, en el artículo 264, numeral 14, inciso segundo de la Constitución de la República,

establece que los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán entre sus 

competencias exclusivas: “En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus 

facultades, expedirán ordenanzas cantonales”;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) en su artículo 7 determina “La facultad normativa de los Concejos Municipales 

para dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, 

aplicables dentro de su circunscripción territorial”;

Que, el COOTAD en su artículo 53 señala que: “Los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales son personas jurídicas de derecho público con autonomía política administrativa y 

financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y 

fiscalización; y, ejecutiva previstas en este código, para el ejercicio de las funciones y 

competencias que le corresponden”;

Que, el artículo 255 del mencionado Código, determina que “(…) Una vez sancionado y 

aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: 

traspasos, suplementos y reducciones de créditos. Estas operaciones se efectuarán de 

conformidad con lo previsto en las siguientes secciones de este Código (…)”;

Que, el artículo 257 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, expresa “(…) No podrán efectuarse traspasos en los casos que se indican a 

continuación: 1. Para egresos que hubieren sido negados por el legislativo del gobierno 

autónomo a no ser que se efectúe siguiendo el mismo trámite establecido para los suplementos 
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de crédito relativos a nuevos servicios; 2. Para creación de nuevos competencias, adquisición 

de maquinarias para la ejecución de la obra pública u otras similares; 3. De programas que se

hallen incluidos en planes generales o regionales de desarrollo; y, 4, De las partidas asignadas 

para el servicio de la deuda pública, a no ser que concurra alguno de estos hechos: a) 

Demostración de que ha existido exceso en la previsión presupuestaria; b) Que no se hayan 

emitido o no se vayan a emitir bonos correspondientes a empréstitos previstos en el 

presupuesto; y, c) Que no se hayan formalizado, ni se vayan a formalizar contratos de 

préstamos, para cuyo servicio se estableció la respectiva partida presupuestaria (…)”; 

Que, el artículo 259 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, manifiesta que el “(…) Otorgamiento. - Los suplementos de créditos se 

clasificarán en: créditos adicionales para servicios considerados en el presupuesto y créditos 

para nuevos servicios no considerados en el presupuesto. Los suplementos de créditos no 

podrán significar en ningún caso disminución de las partidas constantes en el presupuesto. El 

otorgamiento de suplementos de créditos estará sujeto a las siguientes condiciones: a) Que las 

necesidades que se trata de satisfacer sean urgentes y no se las haya podido prever; b) Que no 

exista posibilidad de cumplirla ni mediante la partida de imprevistos, ni mediante traspasos de 

créditos; c) Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las constantes en el 

presupuesto deben rendir más, sea por no habérselas estimado de manera suficiente o porque 

en comparación con el ejercicio o ejercicios anteriores se haya producido un aumento 

ponderado total de recaudaciones durante la ejecución del presupuesto y existan razones 

fundadas para esperar que dicho aumento se mantenga o incremente durante todo el ejercicio 

financiero; y, d) Que en ninguna forma se afecte con ello al volumen de egresos destinados al 

servicio de la deuda pública o a las inversiones. (…)”;

Que, el artículo 260 del COOTAD, señala que “(…) Los suplementos de crédito serán 

solicitados al legislativo del gobierno autónomo descentralizado por el ejecutivo en el segundo 

semestre del ejercicio presupuestario, salvo situación de emergencia, previo informe de la 

persona responsable de la unidad financiera (…)”;

Que, el artículo 261 de la mencionada norma, señala que “(…) Reducción de Créditos, Si en el 

curso del ejercicio financiero se comprobare que los ingresos efectivos tienden a ser inferiores 
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de crédito relativos a nuevos servicios; 2. Para creación de nuevos competencias, adquisición 

de maquinarias para la ejecución de la obra pública u otras similares; 3. De programas que se

hallen incluidos en planes generales o regionales de desarrollo; y, 4, De las partidas asignadas 

para el servicio de la deuda pública, a no ser que concurra alguno de estos hechos: a) 

Demostración de que ha existido exceso en la previsión presupuestaria; b) Que no se hayan 

emitido o no se vayan a emitir bonos correspondientes a empréstitos previstos en el 

presupuesto; y, c) Que no se hayan formalizado, ni se vayan a formalizar contratos de 

préstamos, para cuyo servicio se estableció la respectiva partida presupuestaria (…)”; 

Que, el artículo 259 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, manifiesta que el “(…) Otorgamiento. - Los suplementos de créditos se 

clasificarán en: créditos adicionales para servicios considerados en el presupuesto y créditos 

para nuevos servicios no considerados en el presupuesto. Los suplementos de créditos no 

podrán significar en ningún caso disminución de las partidas constantes en el presupuesto. El 

otorgamiento de suplementos de créditos estará sujeto a las siguientes condiciones: a) Que las 

necesidades que se trata de satisfacer sean urgentes y no se las haya podido prever; b) Que no 

exista posibilidad de cumplirla ni mediante la partida de imprevistos, ni mediante traspasos de 

créditos; c) Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las constantes en el 

presupuesto deben rendir más, sea por no habérselas estimado de manera suficiente o porque 

en comparación con el ejercicio o ejercicios anteriores se haya producido un aumento 

ponderado total de recaudaciones durante la ejecución del presupuesto y existan razones 

fundadas para esperar que dicho aumento se mantenga o incremente durante todo el ejercicio 

financiero; y, d) Que en ninguna forma se afecte con ello al volumen de egresos destinados al 

servicio de la deuda pública o a las inversiones. (…)”;

Que, el artículo 260 del COOTAD, señala que “(…) Los suplementos de crédito serán 

solicitados al legislativo del gobierno autónomo descentralizado por el ejecutivo en el segundo 

semestre del ejercicio presupuestario, salvo situación de emergencia, previo informe de la 

persona responsable de la unidad financiera (…)”;

Que, el artículo 261 de la mencionada norma, señala que “(…) Reducción de Créditos, Si en el 

curso del ejercicio financiero se comprobare que los ingresos efectivos tienden a ser inferiores 

a las cantidades asignadas en el presupuesto el legislativo del gobierno autónomo 

descentralizado, a petición del ejecutivo, y previo informe de la persona responsable de la 

unidad financiera, resolverá la reducción de las partidas de egresos que se estime 

convenientes, para mantener el equilibrio presupuestario (…)”;

Que, el artículo 262 ibídem, cita textualmente que “(…) Para efectuar las reducciones de 

créditos, el ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, consultará a los responsables de 

la ejecución de los programas o subprogramas afectados con esta medida, sobre las partidas 

que al disminuirse, afectan menos al adecuado desarrollo de las actividades programadas. 

Podrán también pedirles que determinen el orden de importancia y trascendencia de los 

programas o subprogramas, cuando la cuantía de las reducciones haga aconsejable la 

supresión de los mismos (…)”;

Que, mediante Acuerdos Ministeriales No. 027 de fecha 30 de mayo de 2023 y 062 de fecha 16 

de octubre de 2023, el Ministerio de Economía y Finanzas remite el cálculo de asignaciones a 

favor de los gobiernos autónomos descentralizados por concepto del Modelo de Equidad 

Territorial correspondiente al segundo y tercer cuatrimestre respectivamente del ejercicio fiscal 

2023, en aplicación del Código Orgánico de Planificación Finanzas Públicas; en los mismos 

establece la reducción al presupuesto de los GAD´s a nivel nacional; 

Que, de conformidad a lo expuesto mediante Memorando No. GADCZ-DF-2023-0202-M, de 

fecha 18 de diciembre de 2023, la Mgs. Elva Noemí Aguilar Granda, en su calidad de Directora 

Financiera, en el cual solicita al Ing. Burner Gerardo Moncayo García, Alcalde del cantón 

Zapotillo y por su intermedio al Concejo Municipal, se autorice la reforma al presupuesto del 

ejercicio económico del año 2023 mediante suplemento y reducción de créditos;

Que, para conducir las finanzas del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 

Zapotillo, de manera transparente, responsable, y sustentable, es necesario ajustar el 

presupuesto municipal, de conformidad a los acuerdos 027 de fecha 30 de mayo de 2023; y 

062 de fecha 16 de octubre de 2023 en concordancia con las disposiciones establecidas 

dentro del marco constitucional y legal; 
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En uso de las atribuciones que le confieren la Constitución de la de la República del Ecuador 

y Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y demás 

leyes conexas.

E X P I D E: 

“LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 

ZAPOTILLO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2023”

Artículo Único. - Apruébese la reforma al presupuesto para el ejercicio fiscal 2023 del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Zapotillo, en cuanto a los ingresos y gastos, 

que reducen a la ordenanza del presupuesto general para el ejercicio financiero del año 2023 del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Zapotillo, mediante suplementos de crédito 

por el valor de $ de USD. 55.000,00 (Cincuenta y cinco mil dólares, 00/100); así como la 

reducción de crédito de conformidad a los acuerdos ministeriales 004 de fecha 10 de febrero de 

2023 donde se asigna al Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Zapotillo un 

presupuesto de USD. 3.598.005,01; con el Acuerdo 027 de fecha 30 de mayo se asigna el valor 

de USD. 3.367.500,68; y con el Acuerdo 062 de fecha 16 de octubre de 2023, se le asigna el 

valor de USD. 3.367.500,68; existiendo una diferencia a diciembre de 2023 de USD. 

338.524,88; conforme al siguiente detalle: 

PARTIDA D E N O M I N A C I O N 
PRESUPUESTO 

INICIAL 
SUPLEMENTO DE 

CRÉDITO 
REDUCCIÓN DE 

CRÉDITO 
PRESUPUESTO  

FINAL 

INGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS 

28 TRANSFERENCIAS 

28.01.11 
DE CONVENIOS 
LEGALMENTE 
SUSCRITOS 

28.01.11.01 
Convenio con la Unidad 
Educativa Reina 
Maternal de la Frontera 33,000.00    33,000.00  

28.01.11.02 
Convenio  Con el Fondo 
de Inversión Ambiental 
sostenible 22,000.00    22,000.00  

321  GESTIÓN AMBIENTAL 

75.05.99.06 

Gestión de Monitoreo 
de las Áreas y 
Conservación de Usos 
sostenible  -    22,000.00    22,000.00  

361 
OTROS SERVICIOS 
COMUNALES 

361.01.07.93  

 Construcción de 
Cubierta  Cancha Unidad 
Educativa Reina Materna 
de la Frontera 45,920.00    33,000.00    78,920.00  

TOTAL SUPLEMENTOS 
DE CRÉDITO 55,000.00    55,000.00  

REDUCCIÓN DE CRÉDITO 
POR ACUERDO NO. 062 

TRANSFERENCIAS 

 18.01.01.01  

 Del Fondo de Desarrollo 
a Municipios COOTAD 
30%Gastos per 1,097,159.78     101,557.46   995,602.31  

28.01.01.06 
Ley del COOTAD 70% 
Gastos no permanentes 2,560,039.49     236,967.42    2,323,072.07  

111 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

 51.01.05 
 Remuneraciones 
Unificadas  368,194.00  10,000.00   358,194.00  

 51.05.10 
 Servicios Personales Por 
Contrato  41,562.00  6,000.00    35,562.00  

 84.01.05  Vehículos 39,500.00 3,790.00  35,710.00 

121.00  
 ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA  

 51.01.05 
 Remuneraciones 
Unificadas  111,420.00 20,000.00    91,420.00  

 51.05.10 
 Servicios Personales Por 
Contrato  34,934.00 2,400.00    32,534.00  

 51.07.07  Compensación por 
Vacaciones no gozadas 

6,483.00 1,000.00    5,483.00  
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por Cesación de 
funciones 

 84.01.06  Herramientas 200.00 200.00   -   

131.00  
 JUSTICIA POLICÍA Y 
VIGILANCIA  

 51.01.05 
 Remuneraciones 
Unificadas  38,100.00 5,000.00    33,100.00  

 51.05.10 
 Servicios Personales Por 
Contrato  22,181.00 8,000.00    14,181.00  

 51.07.07 
 Compensación por 
Vacaciones no gozadas 
Cesación de Funciones  3,740.00 3,000.00   740.00  

 58.04.06 
 para el IECE O.50% 
planilla IESS  582.87 175.88   406.99  

141.00  
 REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD  

 58.04.06 
 para el IECE O.50% 
planilla IESS  582.87 140.56   442.31  

231.00  
  OTROS SERVICIOS 
SOCIALES  

 58.04.06 
 para el IECE O.50% 
planilla IESS  366.21 199.86   166.35  

 71.01.05 
 Remuneraciones 
Unificadas  72,792.00 2,000.00    70,792.00  

 71.05.10 
 Servicios Personales Por 
Contrato  45,553.00 6,000.00    39,553.00  

 71.07.07 
 Compensación por 
Vacaciones no gozadas 
Cesación de Funciones  9,924.00 7,500.00    2,424.00  

 73.02.05 
 Espectáculos culturales 
y sociales  80,442.00 13,500.00    66,942.00  

232.00   CONVENIOS MIES 

 58.04.06 
 para el IECE O.50% 
planilla IESS  212.96 179.24   33.72  

233.00  

 CONSEJO DE 
PROTECCIÓN DE 
DERECHOS  

 58.04.06 
 para el IECE O.50% 
planilla IESS  180.96 137.57   43.39  

 51.07.07 
 Compensación por 
Vacaciones no gozadas 
Cesación de Funciones  5,968.00 2,500.00    3,468.00  

311.00  
 PLANIFICACIÓN 
URBANA Y RURAL 

 58.04.06 
 para el IECE O.50% 
planilla IESS  697.15 471.20   225.95  

 71.01.05 
 Remuneraciones 
Unificadas  105,660.00 15,000.00    90,660.00  

 71.05.10 
 Servicios Personales Por 
Contrato  29,038.00 10,000.00    19,038.00  

 73.06.05.28 
 Estudios Definitivos 
para Alcantarillado  12,600.00 400.00    12,200.00  

312.00  
 TRANSITO Y 
SEGURIDAD VIAL 

 58.04.06 
 para el IECE O.50% 
planilla IESS  119.22 72.26   46.96  

321.00   GESTIÓN AMBIENTAL 

 58.04.06 
 para el IECE O.50% 
planilla IESS  1,127.22 490.44  636.78  

331.00  
 AGUA Y 
ALCANTARILLADO  

 58.04.06 
 para el IECE O.50% 
planilla IESS  395.58 166.38   229.20  

 71.05.09 
 Horas  Extraordinarias 
Suplementarias  6,000.00 2,000.00    4,000.00  

 73.01.04  Energía Eléctrica 97,400.00 12,000.00    85,400.00  

 73.05.05  Arriendo de Vehículos 1,500.00 -
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1,500.00  

 73.06.07 
 Servicios Técnicos 
Especializados  1,000.00 1,000.00   -   

 73.08.02  Vestuario 2,520.78 1,700.00   820.78  

 73.08.11 

 Materiales de 
Construcción. Plomería y 
Carpintería  59,609.72 15,877.00    43,732.72  

 75.01.01.35  

 Mantenimiento y 
Ampliación del sistema 
de agua  Potable  133,006.93 65,000.00    68,006.93  

 75.01.03.04  

 Construcción de 
Unidades Básicas en el 
Cantón  35,338.10 20282.37   15,055.73  

 75.01.03.35  

 Construcción de 
Unidades Básicas en 
Añasitos 1y 2  51,747.81 51747.81  -   

 75.05.01.02  

 Mantenimiento y 
Reparación del sistema 
de Agua Ciudad de 
Zapotillo  67,251.15 29,000.00    38,251.15  

361.00  
 OTROS SERVICIOS 
COMUNALES  

 58.04.06 
 para el IECE O.50% 
planilla IESS  866.69 94.28   772.41  

 75.05.01.09  
 Mantenimiento de vías 
del Cantón  45,338.00 20000.03   25,337.97  

SUMAN 
5,237,254.49 55,000.00    55,000.00  338,524.88 338,524.88  

DISPOSICIÓN GENERAL 
A la presente reforma se adjunta el anexo de cédula presupuestaria de gastos, como documento 

habilitante del mismo. 

DISPOSICIÓN FINAL 
VIGENCIA. La presente ordenanza a la reforma de presupuesto del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del cantón Zapotillo para el ejercicio económico del año 2023, entrará en 

vigencia a partir de su aprobación por el Concejo, sancionada por el Alcalde, publicada en el 

dominio web institucional, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en la sala de sesiones del Concejo Municipal del Cantón Zapotillo, a los veintiún días del 

mes de diciembre de 2023.  

Ing. Burner Moncayo García                                               Dr. Omar Aponte Duarte 
     ALCALDE                                                                        SECRETARIO DEL CONCEJO 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- CERTIFICO: Que el texto de la Ordenanza precedente 

fue discutido, analizado y aprobado por el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Cantón Zapotillo, en primer debate en la sesión ordinaria realizada el 20 de diciembre de 2023, 

y en segundo y definitivo debate en la sesión extraordinaria realizada el 21 de diciembre de 

2023, fecha esta última en que se aprobó definitivamente.- Zapotillo, 22 de diciembre de 2023 

Dr. Omar Aponte Duarte 

SECRETARIO DEL CONCEJO 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 

ZAPOTILLO.- Zapotillo, 22 de diciembre de 2023.- De conformidad con las disposiciones 

contenidas en el Art. 322 inciso cuarto del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el trámite legal y por cuanto se ha 

emitido de acuerdo con la Constitución y Leyes de la República, SANCIONO LA

ORDENANZA QUE REFORMA A LA ORDENANZA DE PRESUPUESTO GENERAL 

PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2023, para que entre en vigencia, a cuyo 

efecto se publicará en la Gaceta Oficial Municipal, en el dominio web de la institución, sin 

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Ing. Burner Moncayo         
       ALCALDE       

Firmado electrónicamente por:

VICTOR OMAR APONTE 
DUARTE
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VICTOR OMAR APONTE 
DUARTE
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BURNER GERARDO 
MONCAYO GARCIA
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Proveyó y firmó la Ordenanza que antecede, el Ing. Burner Moncayo García, Alcalde del cantón 

Zapotillo, en la fecha indicada. Zapotillo, veintidós de diciembre de 2023.  

CERTIFICO. - 

Dr. Omar Aponte 
SECRETARIO DEL CONCEJO 

Firmado electrónicamente por:

VICTOR OMAR APONTE 
DUARTE



Proveyó y firmó la Ordenanza que antecede, el Ing. Burner Moncayo García, Alcalde del cantón 

Zapotillo, en la fecha indicada. Zapotillo, veintidós de diciembre de 2023.  

CERTIFICO. - 

Dr. Omar Aponte 
SECRETARIO DEL CONCEJO 

Firmado electrónicamente por:

VICTOR OMAR APONTE 
DUARTE

Ing. Hugo Del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
Exts.: 3131 - 3134

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

JV/AM


